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5.'1 La presentación de solicitud.es podrá h3c-er3e en el Registro
O-cueTal del Departamento y demas dependencias aatonzadas
en el artículo 66 de la Ley de Procectimiento Administrativo
y oficinas de Correos (en este último -caso en sobre abierto
para ser selladas y fe<:hada-s por el funcioru-lrio eorre:,>poncEen~
te). Las instancias suscritas por 8Spaüol€s ene] extranjero podrán
cursarse ante las representaciones dlplom~¡tl,cas o cülh;ular€s es..
paüolas correspondientes, quienes las remitirán ",egui{Íam(~nte al
Organismo competente, A las solicitudes -*' UUlrá el recibo de
haber abonado en la Habili-tación General del Mll1istprio la can ti
da<l de 140, pesetas (100, peseta,s par derecho.,; de f'xam8n y 40
po~ f<!r:n~lOn d~ eXp~lente)" De abonax.se en forma de gira,
S? mdlCara e_ la InstancIa eI numero del mismo, In.stal o telegr;i
flOO, yenes. giro el nombre de la oposlclón a que sr de.:;tina,

~:(l Cmnplid<? el .I?!'azo de adm1..'i-ión de instancias, y por Re.so~

lUClOll de ~a D1!~cclOn General de Bellas Artes, se publicarú.
en el ({Boletm OÍlelal del Estado» la lista pronsional de los aspiran
tes admitidos y excluid.os, Los interesados podrán rcdamar conLra
ella en eJ. pla7,o de quince dlas, de conf.ormidad wn Jo es!'ablecidú
en el aa·tieulo 121 de la. Ley de Procedimiento A<tministrat.ivo.

Resueltas las reclamadones, se publicará la lista dcfinH-iva.
por Resolución de la misma autoridad. Contra ella Jos interes['-dos
~án interponer recurso de reposiCIón ante el e~~cd<;nti:;imo

s~nor Ministro del Departamento, -en el plazo de Quince dias há
bIles, a partir de la publicación de la lista en el {{Boletín Oficial
del Estad-Q», Los errore.s dé hecho que pudieran advertirse podrán
;subsanarsc en oualqUIer momento, de oficio o a pEni;:-ión del
p-arti-cular.

IV. Tribunal

7.6 Corresponderá al Ministerio la de:-;igna.ción dei Tribunal,
de oouerdo -con el Decreto de 19 de octubrB de HEd. olllc!ifiea-do
por el de 13 de febrero de 1969 Estará illtegrad-o por el Presjden
te (Aoodénüco de Bellas Arte:s o mie:nbro -del Cons-ejo Naci.onal
de Educación o del de Investigaciones Científica.'>. o que sea.
o haya sido Director de alguna Escuela Superior de Bella.:; Ar
teS), tres Voca.les, Ca,tedráticos de la misma asignatura o anúlo
ga., designa4~ automát~ca-mente por el turno de rotación, y un
Vocal espeClallZado, deSIgnado por el Mmist€l'io. a propuesta en
terna del Consejo Nacional de Educación Se dp.slü·narún otrOS
tantos suplentes, y actuará de secretario IÚ ÓaÚdl:ZUCO de más
recíente ingreso.

El. nombramiento del Tribunal se publicarú en el {<Boletin
Qfi-eiRl del Estado», conforme lo determina el número 1 del articu
lo 6.ü de la referida Reglamentación.

Los miembros del TTibunal deberán abstenerse de intervf:nir
notificándolo a la autoridad convocante, y los a,<;pirantes padrón
r-ec~sarlos cuando ooncurran las circunstancias prev btas t-Jj el
articulo 20 de la Ley de Procedimi-entQ Administratl \'0.

V. Fase del concurso

8.° Por tratarse de un concurso-oposición el Tribunal valorará
pr~v.tamente al comienzo de los ejercicios de 1::1, uIN;;:ic:ón los
mel'loos alegados por lo.'> aspírant.¿s. A ta-1 t~f{'_cto. los mlli:n0S
podrán unir a sus insta:ncie.s:

a) Los títulos académico:, de especialidad artIstiei'\ o cienLifi~

ca relaeionado5 con la enseñanza de qne se tratu
b) Los testimonios de su 11istoria1 artist-lco S' reCDmp('l1.%'L;';

obtenidas.
e) Los de sus actividades pedagógicas en generaL y
d) Cuantos estimen convenientes como -definición de su persO

nalidad.

La preferencia de los méritos será por el m·den .seüa-h1do.
y en el caso de que 110 sea de aplícación el aniculo 18 de:
Decreto de. ~942, en la forma expresad.a en el a.partado que sigue.
la puntuaclOn total del baremo que el Tnbunal ,aplique al cüncurso
no podrá exceder al de los ejercicios de la oposición. sumÚndDse
ambos a los efectos de la ea1ificación final.

VI. Señalamiento de ¡echas y pro.r-;rama

9." De acuerdo con el articulo 18 del DecrC'Lo ü-l"!:c:,nic:;, el
Tribunal podrá, caso de destacar notoriamente lo,; n'léritos de
alguno de los aspirantes, proponerlo para el d(!sempeüo de la
plaza, sin necesid'iu:i de realizar ningún ejercicio de la onosici6l1.
En caso ~ntrario, el Tribunal C'..onvocará, en el plazo de un
mes, los ejercicios de la opoSIción y redactará el p:·o~rama de
la misma, que deberán co:nprender. aparte de la def':l1s'd_ de
la _M-emoria por cada aspirante y los ejercicios que el Tribunal
s~na1:e,. una prueba_ de sufi<:íencia de las condiciones para el
eJercICIO de la ensenanza, como seüala el artÜ.,'ul0 19 del mismo
Decret~ citado. La notificación del pmgrama a los üposit-ores
se hara con dos meses de a.ntelaCIón a 5n pu'.st,nLadón ante
el Trib;unal. En el acto de presentación haráll entrega de la
MemOrIa sobre el plan docenr.e de la asignutma que servirá
de base a uno de los ejercicios. Se anunclaLl en el {(Boletín
Oncial del E-stadQ}), con quince dias de ant-t",lúción, al menos,
!a. ~ecl~~, hora y lugar de la pre.;:entaclón de (o." úpos:t-ores e
mIClaelOn de las pruebas de selección

No I?odr.~ exceder de ocho meses el tiempo tr0.nscurri'dD -entre
la publ1CftClOn de la convocatoria y el comíenzo de los ejercicios
o, caso de no hacerlos, de la re.SQlución definitiva sobre la misma.

No será ohligaito-ria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los r-estantes ejercicios 0n los periódico.s ofi-

ciak'-s. No oú""-L~4nll> \:'$LoS e,nunc:...,s delJ21J.n ha-cerse públicos por
el Tr~bundJ en los luc;,¡]('s. donde se hayan cepebracto las pruebas
ante) ,(¡re,.; y p~1f Y.lH-tlesqUlera otro",,_ m('{~iIos que se juzgue _convc..
luente-" para h;·c;l1ta-r &U amplio conoCIml€nto, con \'eintlcuatro
hora;, ¡ü lllcno.-;. {ir- t"ntc.!ación.

V 11 Cai¡ile¡.;:,)n de ejerci.c¡o,~ y propu(',:!a

lO,'\.' tt'llHmq J'-' cada. €Jerclc1o de lüs que con::.tl!'uyan e:
pro,'" ,uu €j Tr,l)llt);)j hB,r" publICO 10"3 ll(Jll1Dre~.., de lOs a,<;pll.l.nte;:.
dedara;;:iOS ;lptú~ pa-ra pasar al eJerocia SIguiente.

Durante la c(~kbrnClón de la oposicion. si llega;:.:e a- conocimien
to Qel Tribunal en cualquier momento que aiguno de los aspiran
tes C~Teep. de lüs reqmsltos exigidos en la. convocatoria, se le
exelUlr:l de la miSma, pr-evia audiencia del propIo inten)sado,
pa:"ltI1do,-"e_ en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordina
na, ,.,i. ,",e apreC'iase mexactItud en la declaración que formuló.

El Tnbw:mL cuando excluya a un aspirante, 10 CQJmmlearü
el mlsmo dla a la autoridad que haya convocado la plaza,
, .Tennín~da la opOSIción, y por votación en sesión pública, el
rnbunal fo:'mula·rn propuesta de sí procede la prov1síón de la
plaza ~' <"11 Qué aspir:mt.e, remitiéndola para su apsobadón y
ulteflúr nombnllm-ento del propuesto al Departa-mento.

F1 l l. Presentación de documentos

11. El f!Cip¡raUU' propuesto por el Tribunal pre:;enta,rá en el
Dep,:¡.rLtl11enLo, dentro del plau) de treinta dias, a partir de la
p;-opuesta.. los documentos acrectitat.ivos de las condiciones exigi
das por el apartado 3.", a saber:

. ~l que acredite el cumplimientn de alguna de las condIciones
eXIgldtlS por la letra b); certificado de nacimiento; C€1',tificado
negRtivo de ant-ec8d~nt",spenales; certificado médioo de no incapa
(;Í'Claj; decl¡u'clcion jurada de no haber sido separado de otro
ca:r·go pOI' exped.ientE' disciplinario; declaración jurada de cumpli
mIento o exeJ:]-clón del Sf:l'vicio Social de la Mujer, por los aspi
rant.C's femenmos. y por los de estado religioso, lícencía de su
snper!or. En defecto de los documentos reglamentarios, se podrá
:-1CJ"e<lJ~}a> el cumplm1Íento de las condiciones exigidas por cuaI
QU1er medIO df" pr1!cba admitida en derecho.

Quienes dentro del plazo señalado. salvo caso de fuerza mayor
debidamentl" Justificada. no presentaren la documentación indica
d.a.. pprderún todos su;:; derechos, queda-ndo anulada~ toda;.<¡ sus
aetuaeiones en ~a oposición y sin perjuicio de 1&.<; respon.<;abi1ida
des en que puedan lficunir por falsedad de las declaraciones
de _su !n,;t'1.neia. En tal caso, el Tribuna} formulará propuesta
adlclOnal en favor del aspirante que, habiendo superado la totalí
d~d de los ejerdcios. reúna 100 mejOTes merecimientos, o decla,ra
ra QUe no ha lugar a- la provisión_

. E~ aspiranLe propuesto que tenga ya 10.- condición de funcio-nario
publico estara exe-Uto de justificar documentalmente el reunir
todos los requisJtos exigidos y que han sido demostrados por ¡;;u
a.nterior nombramIento, debiendo presentar en tal caso una cel',ti
ficovctón del Ministerio u Organismo de quien dependa, 3IC,reditan-do
su r;0!1dición y cuantas circunstancias consten en su hoja de
,,,,erV1C1OS,

Para el có:nputo d-e los plazos previstos en esta oonvo'Catoria
o anuncíos que a la misma se refiere, se ajustará a lo dispuesto
+:n la Ley de Prucedinllento Administrativo de 17 de julio
de 1958

n El plazo para ta toma de posesión será €l de un me,S,
contado a partír de la notlfica.ci6n del nombremi€n.to. La Admi
nistración. a. petición justificada del interesado, podrá conceder
llna prórroga de quince dia..o:, conforme establece -el ar,tkulo 57
de la Ley de Procedim¡ento AdnliUi&trativo.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y cumplimiento.
Di{1s guarde a V 1.
Madrid, 21 de junio de ·197L-P. D .. el Dirt'cet-or genera.l d.e

Bellas Artes, Plort'nt111o Pérez Embid

IImo Sr Dlrl'ct or g.i-':v~ra.l dp Bellas Artc~.

UI,'.Dli'N de. 24 de ju.lio de 1971 -por la l/l/e se anuncia
l1. concw m-o¡JOl;>iClÚn, en tu.rno libre, la plaza de Pro~

jc.'óor aqregado de «DereullO canónico» (1." y 21t ) de
lu Fac'UlUld de Derecho de la Universidad de Madrid

Ilmo. Sr.; Vacantes en la Facultad de Dp.recho de- la Unive'r
sidad. de Madrid las plazas de Profe.sor ::t~regHd{) de «Derecho
canónico)) (primera y segunda plazas!,

Este Ministerio, de confonnJdad con la propuesta del Decanato
y Rectorado respectivos y previo informe de la Comi.~iónSuperior
de personal, ha resuelto anunciar las mencíonfldas plazas, para
su provisión, a concurso-opo.sic1ón, en turno libre,

Los- aspirant.es, para ser adnütid{Js al mísmo, debe¡-ún reunir
los- requisitos que .se exigen en las nor;na¡.; de COl1vocato,ria. que
se public::m por la Dirección General de Un¡ver~,idades e Inve¡;;t;
gación, rigíéndüse el concurso-opoAi-;>lnn pü-r los pN~;:::epLm; legalei'
Que en las mismas se s€ú<t!an.

Lo digo a V. I. para su conocimk::,o \' eH'u,n,~

Dios guarde a V. I. muchos aüos.
Madrid, 24 de julio de 1971.

VILLAR P ALASI
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ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se oonvoca, para su previsión, a concurso-oposi-ción.
en turno libre, la plaza de Profesor agregado de «Derecho canó
nico» (primera y segunda plazas) de la Facultad de Derecho
de la Universidad de Madrid,

Esta Dirección General hace pubIleas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado ooncurso-oposición, y que son
1&8 siguIentes:

l. Normas generales

La El ooneurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria., Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades universita.rl88 y su profesora.
do' Reglamento genera:!. para. ingreso en la Admimstración Públi
ca.: aprobado po< Decreto 141111968. de 27 de Junio; Ley 45/1968,
de 27 de julio. y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966, sobre
constitución de los Tribunales en los concur8OS-Qposiciones a pla
zas de Profesores agregados. y Decreto de la Presidencia del
Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la Ley
articWAda de Funcion'anos Civiles del Estado.

1I. ~equisitos

2.& paza ser admitido aJ. ooncurso-oposición Se requieren las
'COndiciones siguientes:

Al Se< espafiol,
B) Haber cumplido veintiún a.fios de edad.
e) No haber sido sepacrado, mediante expediente dis-ciplinario,

del servicio del Estado o de la Administración Local, Di hallarse
inha.biUtado para el servicio de funciones públicas.

D) Haber a.probado los ejercicios y cumplido todos los requisi
tos necesarios pe.ra la obtención del titulo de Doctor en Facultad
o en E.scu.e1& Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infectoeontagiosa ni defecto fí
sico o psíquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los a8pireontes cualquiera de las circunstan

cias siguientes:

a) Haber desempeñ.ado función docente o investigad(lra efecti
va., durante tres cursos completos, como mínimo, en cualquiera
de las Instttuciones que se expresan a continuación:

a') universidades del Estado, Institutos de investigación o
profesionales de la misma. o del Consejo.Superior de Investigado
nes Científicas, acreditada mediante certificación expedida por
¡os Rectores correspondientes o la. Secretaria Genera.} del Consejo
Superior de Investiga.cionesCientíflcas, respectivamente.

b') centros de Ensefia.n2Ja, Superior del S8ICTOmonte, El Esco
rial o Deusto. mediante certificación expedida por los Rectores
o Directores de los miSmos.

e') Centros de Estudios Universitarios mediante certificación
expedida por la St:feretaria Qeneral de la Universidad de Madrid,
visada por el Rectorado de la m1Sma..

d') Instituto de Estudios Políticos, mediante certificación ex
pedida por el Director del mismo, en la que se hará constar,
además. la' condición de miemqro o colaborador del interesado.

e') Rea:l Colegio Mayor Mbornool.ano de San Clemente de
BoloIlia (It$1ia). que se acreditará mediante la certificación 001
Rector del mismo, en la, que constará, además, la condición
de becuio del mismo.

1') Junta de Energía Nuclear. que se justificará- mediante
certificación expedida por el Presidente de la mis:na, en la que
se hará constar, además, la condición de colaborador o investi
ga.dor del interesado.

g') Unlversi<1ades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arregUo al Convenio de la Sa.n-ta Sede de 5 de abril de 1962.
que .se aeredi,tará mediante certific'aci6n del Rectorado correspon
diente.

h') Es,cue'las Técni'0a8 Superiores, que se justificará mediante
certificación del Director de las mismas.

i') Instituto Católico de Artes e IndustrIa de Madrid, mediante
certificación expedida por la secretaria General de l'a Universtdad
de Madrid, ron el visto bueno del Rectorado.

j') Centros universH:erios o de Enseñanza Técnica superior
del ex-tranjero, dé caráoter oficial, mediante eer-tlfioación exPedida
por Jos Rectores o Directores de los respeOtivoo centros, debida
mente legalIzada.

b) Ser Catedrático de Cen,tros doceDit-es de Grado Medio, con
tres afies completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del servicio Social, sI
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumpUdo antes de trancucrir los tre-in:ta días de plazo para presen~
ta.r los dooomen-tos, una. vez terminada la oposIci'ón, confarme
:Lo determInA el U,tiCUlo 4.0 del Decreto 1411/1968, de 17 de junio.

111. Sol~tude8

3,- Quienes deseen tomar parte en los concur~oposicion~s
di'rigirán la SOlicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta. días hábi}es, a partir d~ siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el «Boletin OficiaJ del Estado» haciendo
'COnstar el. dom1-ciUo del aspirante y número del docum:énto Il1&cIo-

nal de identidad, y que reúnen las condiciones exigidas, que se
especifican anteriormente, debiendo relacionar todas }.as que le
afecten, que se referirán a la fecha de expiración del plazo señala
do p8l'a la presentación de las instancIas.

IguaJment, deberan hacer constar qUe se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundar..lentales
del Movimienw Nacional y demás Leyes Fundamentales del Remo.

4.... La presentación de instancias deberá hacerse en este
Departamento o por cuaJ.quiera de los conduct<ls que seilala el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que hMl _tenido entrada en el Registro General
del mismo en la fecha en. que fueron entregadas en los Centros
a que se refiere dicho articulo. . ,

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metallco
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, también
en metá1i-co, por derechos de examen. La cantidad de 600 pese
tas a que ascienden los an-teriores derechos podrá ser abonada
directa...nente en la Habmtación del Departamento o mediante
giro, de acuerdo oo-n lo que se est:.abl-ece en el uticulo 6.6 de
la Ley de Procedimiento AdministratIVO, uniéndose a la instancia
el resguardo correspondiente. en el que habrá de especificarse
necesar1a.menb la -denominación de la plaz'a de Pr(lfesor agregado
a. la que el aspirante concW're,

Los aspirantes deberán acompañ.&- a sus instancias certifica
ción acreditativa de la función docente o investigadora y el escrito
de presentación por un Catedratico de Universidad o de Escuela
Técnica Superior, en el que constarán las eua1id'ades y ~a-bor

realizad'as por el aspirante. debidamente informado por la Junta
de Facultad. o de Pr(lfesores de la Escuela respectiva, cuando
se trate de persona afecta al Centro o a una Universidad extran
jera, y por el Consejo Superior de Inv-estiga;ciones Científicas,
si se trata de personas qUe hayan realizado labor investigadora,
bIen en el propio Consejo o en otros Centros de investigación
nacionales o extranjeros.

5.a. Expirado el plazo de presentación de instancias, y prev~os

los requerimientos que proce<Ian a los interesados cuyas instanCIas
adoleciesen de algún defecto, para Que. en un plazo de .diez
días, subsanen éste o acompañen l(ls documentos preceptivos.
por la Dirección General se aprobará la lista provisional de ~,>pi

rantes admitidos y e:{cluídos, que se publicará en el «Bole-tin
Oficia:l del Estado».

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en
el artícUlo 12: de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
el plazo de quince dias hábiles, a contar desde el siguiente al
de la publicación de la lista a Que se refiere el párrafo antel'lor,

Las reclamadones que se presentasen serán aceptadas (1 re,<:-ha
zad'as en la. Resolución aprobando la lista detini,tiva, que se publi
cará en el «Boletin Oficial del Estado».

Contra la anterior Resolucióll, los interesados podrán in terponer
recurso de alzada- ante este Ministerio, en el plazo de quinc.e
dias hábiles, a par-t1r del siguiente aJ. de la pubhcación de a.que
1\1a en el «Boletin ancial del Estado»,

IV. Tribunal

6.a. El Tribunal que ha de juzgar los ejercidos del concurso
oposición estará constituido por el Presidente, que deberá pertet:e
cer al Consejo Nacional de Educadón o a las Reales AcademIas
o al consejo Superior de Investigaciones Científicas en calidad
de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrectol' de Uni~r
sidad o Decano de una Facultad o Director de una Escuela Técrnca
Superior; tres Vooo,les, Catedráticos o profesores agregados de
disciplina igual o análoga a la que es objew de prQvisión: y
un cuarto Vocal, Catedrático o no, especializado en la disciplma
o en materias. similares, designado por el Ministerio, a propuesta
en terna del Consejo Nacional de Educación, de acuerdo con
10 dispuesto en la Ley 4511968, de 27 de julio, y Orden ministerial
de 30 de mayo de 1966.

En la mis:na forma serán designados: los respectivos suplentes.
7.'" Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve

nir, notifi-eándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán r€cu
sarIos, cuando eoncurran las -circunstancias previ'stas en el artícu
lo 20 de la Ley de Procedimiento Administra,tivo.

V. Comienzo de los exámenes

8.& Una vez oonstituido, el Tribunal acordará y publicará
en el {(Boletín Oflci~ del Estad(l)}, con quince dias de antelación,
la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presentación
de los candidatos. la celeb-raeión del sorteo. en su ca...-<;Q. t'ar-a
determinar el orden en que habran de a.ctua.r los mi.:sm-os, y
la fecha, horJ.- y lugar del comienzo del primer ejercicio de la
oposición. Para- los ejercicios sucesivos, el anuncio deberá ha.cerse
público por el Tribunal en los localeS donde se hayan celebrado
las pruebas -anteriores y por cualesquieM otros medios que se
juzguen convenientes para facilitar su amplio cono-cimtento, con
veInticuatro horas, al menos de antelación.

9.a. En ning(m CaBO podrá, exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la. pubUcación de esta convocatoria y el comien
zo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición serún publicos
y se verificarán sucesivamente. .

11. En el :nomento de su presentación al Tribunal, los OP~l

tores entregarán los trabajos profesionales y de investigacIón,
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en su caso, y una MemOrIa, por triplicadv, sobre el concepto,
método, fuentes y programa de lar.; disclplmas que comprende
la plaza, así como la Justificación de otros mé-ritús que puedan
alegar. A continuación, el 'l'ribunalles notifIcara el si.5t-ema RCDf
dado en orden a la practica de los dos últimos ejercicios.

12. El Primer ejercicio del -ooncurso.oposición con.sistlril en
la presentación y exposición de la labo1' personal del asplrame,
durante un plazo máXlmo de una hora, seguida de la discusión
de los oposi,tores o Jueces, durante el tiempo que estime oportuno
el TribunaL Los oposÍ'rores formularan, por escrito que entregaran
al Tribunal en el momento de su intervención, el juicio crítico
que les merezca la. labor docente y científica previa de sus coopo
sitores.

La réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará, por escrito entregado al
Tribunal, en un plazo de veintieuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la cxpo.si1.--:ión oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo
de una hora., seguida de discusión, oo::no en el CjerciclQ anterior

14. El tercer ejercicio consistirü. en la expo.sición, durante
ana hora, como máximo, de una. lección elegida por el opositor
entre las de su programa y cuya preparación habr,á hecho
libremente.

15. El cuarto ejercicio consistira en la exposíclOn, durante
una hora, como máximo, de una lección elegida por el Tribuna·]
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Paca
la preparación de esta lección se incomunica.rú al üpo~jtor. por
un plazo máximo de seis horas, pero durante este tiempo podrú
utilizar los libros, notas, material, e,te., que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de caracter prúctko
y de indole teórica, respectivamente. El Tnbunal, en el momenw
de su constitucIón, reglamentará y hará publ1ca. segun la l1a,turH,..
lem de la disciplina. la. forma de realizar esl,o,s trabajos, el
último de los cuales habrá de ser expuesto por t';;eritu.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos ulti;nos ejer
cios en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leen:m públicamente los ejercicios escritos
al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera hacerse
en el mismo acto, 'los trabajos de los opositores, encerrados en
sobr.es firmados por el Secretario del 'ITibunal y rubricados por
el Presidente, se conservarán, hasta que se verifique la lectura
en la sesión o sesiones posteriores, en una urna que quedara
lacrada y sellada bajo la custodia del Secretario. El sello de
la urna se lo reservará el Presidente del TribunaL

18. En cualquier momento del procedimiento de selecciún,
sI JIegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria se le
excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, pa
sándose, en su 'caso, el tanl,o de culpa a la jurisdicción ol'din",
ria, si se apreciase inexactitud en la declaración Que formuló,
y comulllcúndolo, en todo caso, el mismo día a la Dirección
General de Universidades e Investigación,

VII. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tril.mnal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceplua el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantará un aeta circunstan
ciada, y en ella se hará constar el juíciü :notivailo que cada
Juez fOl'mare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio cada uno de
los Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valer que, a su jtü(;fo.
tenga cada uno de ellos. Es.!,o,s informes seNm comun;cado.." a
todos los miembros del Tribunal y se uniran al expediente.

22. La voLtción será pública y nominal, y se necesitaran
tres v0t?s confol'luP.'S para que haya propuesta, {,~ualqniera que
sea el nume1'O de votantes. SI ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, se procederá a segunda y tercera votadón entrf'
los que hayan alcanzado m,ás votos, y si tampoco en ésl,a.~ se
lograse, se declarara no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando Sea una sola la plaza objeto de la p'rovisión, el Tribu
nal hara la propuesta a favor del aspirante que haya alcanzado
el mayor numero de \"atas, dentro de la condición establecida
en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal al día
siguiente de la votación definitiva y oonvocados 100 opositores
por él designados, el Presidente les irá llamando pOr el orden
Que ocupen en la lista formada en virtud de dicha votación
para que e~ijan plaza entre las vacantes, ya por si, ya por per:
sana autorIzada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plaz,a.q
"'j la designase en instancia forma:! o por persona deDidamente
autorizada, el Tribunal aoordará para cuál ha de ser propuesto,
~'\lelando, si fuera necesario, a. la votación entre Jueces.

Hecha la elección por los interesados o por e! Tribunal en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opü::;.itor ser,'" nropi.¡es-.
ro para la plaza elegida, sin que contra esta prnpuf'"t:l, quepa
recurso alguno.

23. Formulada la proplle3ta, el Tribunal hUi':' )Jubilea ;;t m;,s,·
~na, y en el término de tres días, a part.ir de 1ü : o'~h<i. de a,qllUia,

será e:enda., e-n e; expedienl,e del concul"':'io-oposición, por e:
Pf{'~"iddlt" del Tnbunal, al MllüsterH; de Educacion y Ckncla.

VI Il Prescn¿aci¡jn de documenlos

24 Lu,-; aspü'uuLes propuestos pvr el Tribunal pre,seut,arúu
ante este Departamento, denLro del plazo de treulta dias hl1.biles,
a partir de la publicación por el Trtbunal de la propuesta fonnu
lada, los documentos Que a continuaeión se seiialan;

L" Partiüa de nacimiento.
2." Titulo de Doctor.
3." Certlficación nega.tiva de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y H,ebeláes.
4y Certificación de no padecer enfermedad infecto-contaglüsa

ni defectD flS1CO o pSlquioo que inhabuite para el servicio. DiCha.
certlficadun deberá ser expedide. por un Médico del cuerpo de
Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto bueno de
la Jefatma Provincial de Sanidad.

5." En el caso de aspirantes femeninos, cel·tiflcacíón de haber
cumplido el Sen'icio Social o de estar exentas de su cumplimiento,
en la f{'eh:, de presentación de documentos.

Lo~ docnmen~.{}S clti'Ldos en lw números 3." y 4." deberan
estar expedidos dentro de los tres meses anteriOl'es a la fecha
-en qu~ termine el plazo de presentaCión.

En defecto de los documento.s concretos acreditativos de reunir
las cündidont~s exigidas en la presente 'Convocatoria, se padLln
:~crcditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

QuienF:; áenLm de] plazo indicaao, y salvo casos de fuerza.
mayor, n0 presentaren su documentaciol1, no podrán ser nombra
do,'i y quedaran anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la respDusabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia a que se refiere la norma tercera de esta convo~

catoría. En esl,e caso, el Tribunall formul·ará propue5ta adicional,
efecLuando nueva votación. conforme al procedilniento seiialado
en la norma, 22 de esta convocatoria, entre ios aspirantes qU2 hu
bieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirante:> propuestos que tengan la GDndición de funcio
narios públieos estarán exentos de justificar documenta.lmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su ante
rior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mini.s
terío 11 Organismo de que dependan, acreditando su condición
y cuantas circun.'itan'Cias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

23. Ei <L.~plI [l,nte o Hspirantes propuesWs por el Tribunal, una
vez 11 >mlrJ.dos, deb::'l'an tomar posesión de :su destino ctcntrú del
phtzo de un mes, a contar desde la notificación del nombl'umicr; to,
;",alvo el snpuesto de que sea aplicable 10 dispuesto Ul e ar
ticulo 57 de la Ley df, Procedimiento Administrativo.

En t'l acto de toma de posesión se prestará juramc,nto de
ac¡~tamjento a los principios Funda::nentales del Movimiento Na.-.
l:iona! y demás Leyes F'undamentales del Reino.

X. N or1Jlas linaJes

26. La eonvocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativm; se deri\'en de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados, en los casos y en la forma.
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo,

27. Si se produJ2ran en lo sucesivo cambios ofidales en los
planes de estudio de la'> rcspeotivas Facultades o en la estructura
org:lnictl, de la enseúanza, en especial de los Departamentos uni
versiUll'iOs, los ProfesClres d.esignarlos pod.rán ser a<!scritos p0r
el Minbl,eno de Educación y Ciencia, mediante orden motivada.
al des0mpcúo de la disciplina que ha·ya venido a sustituir o
a desal"tolLt.r la qUé tenian dentro de su UnIversidad.

Madrid. 24 de julio d€ 1971.~El Director general de Uniycl'si
dadl;'s e InYC2;ti:';'ftcíón. Enrique Co.sta Novr-lla.

aUDEN de 26 ele julio de 1971 por la que se dcclamn
desicrtas las plazas de Profesor agregadi de «Esta
distwa matemática) de la Facultad de Ciencias de
las Umversidades de Salamanca y Santiago.

Jllmo. Sr.: Celebrado el concurso-oposición a las plazas de
ProfeMf agregado de «Estadística matemática» de la Facultad
de Ciencias de las Universidades de Salamanca y santiago, anun
dado en turno libre por Orden mimsterial de 28 de abril de
1969 ({{Boletlll Oficial del Estado» de 2 de junio),

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta formulada
por el Tribunal, ha resuelto declarar desi€'l·,t-as las plazas de
Profesor agregado d-e «Estadística matemática» de la Facultad
de Ciencias de les Universidades de Salamanca y Santiago.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aüos.
Madrid., 26 de julio de 1971.-P. D., el Director g21l('fal de

UniVe)"~lda.d('s e Investigación, Enrique Costa Novella.


